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EL COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE SONORA

d Direccién General a través de la Direccidon Académica y la Direccidon de sus Planteles, con fundamento en lo
establecido en el Articulo 26 de los lineamientos Generales para el Personal Académico del Conalep Sonora (LGPA),
publicado el jueves 8 de agosto de 2013 en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y con el fin de dar
cumplimiento a la eleccién de los érganos colegiados que intervienen en la evaluacion del personal académico, convoca
a todos sus docentes a participar en la eleccion del

| COMITE DE EVALUACION

Para su instalacion oficial y vigencia a partir del 28 de abril de 2026 hasta el 28 de abril de 2027.

=

54555:

cada Plantel del Colegio se integrard un Comité de

Evaluacion al Desempefio Docente, formado por:

2 Representantes de la Direccién del Plantel.

2 Representantes del MAS ALTO GRADO ACADEMICO y
de reconocida experiencia docente, pertenecientes al
Plantel, electos en votaciéon por mayoria simple de la
planta docente del Plantel. Proceso de votacion
personal, directo y secreto, en urna.

Fungird como Presidente del Comité de Evaluacion, uno de
los representantes de la Direccion del Plantel (Art. 26 de los

Lineamientos Generales del Personal Académico).

lTURACIéN DE LOS COMITES:

El cargo de miembro del Comité de Evaluacion serd
honorifico, personal e intransferible y durard un afio en su
cargo.

En caso de que un docente deje de pertenecer al
Plantel, se seguird el procedimiento para la
conformacion del Comité, a fin de sustituir al integrante
saliente.

Si algun representante del Plantel dejara de pertenecer
a la institucién, la Direccidon haria un nuevo
nombramiento y seria notificado oficialmente al Comité
de Evaluacion el ingreso del nuevo integrante.

ATRIBUCIONES DEL COMITE:

Elaborar y publicar el calendario bajo el cual se llevara
el proceso de evaluacién al desempeno docente, de
acuerdo a los tiempos que indique la Direcciéon General.
Seleccionar y nombrar entre el personal académico del
Plantel, quienes intervendrdn como evaluadores en la
etapa de competencias docentes, en el proceso
respectivo.

Supervisar el cabal cumplimiento de la aplicacién de los
instrumentos de evaluacién del desempeio docente, de
conformidad a lo establecido en los lineamientos de
operacién del Programa de Evaluacion aplicable y
vigente.

Integrar y nofificar los resultados de la aplicacién de los
instrumentos en términos del Art. 26 de los Lineamientos
Generales para el Personal Académico.

Parficipacién  en la COMISION  GENERAL
DICTAMINADORA, a través de dos docentes elegidos por
la mayoria que integran los Comités de Evaluacion en los
Planteles, en términos del Art. 31 de los Lineamientos
Generales para el Personal Académico.

FUNCIONAMIENTO DEL COMITE:

e Sesionard de manera ordinaria o extraordinaria, de
acuerdo a la convocatoria que expida el Plantel,
conforme al calendario escolar correspondiente.

e El Presidente del Comité levantard un acta de los
asuntos tratados en cada sesidon y de los acuerdos
tomadecs en ella.

. El acta serd firmada por los integrantes asistentes a la
reunién.

e ElComité integrard los resultados de la aplicacién de
los instrumentos de evaluacion al desempefio
docente, dentro de los cinco dias hdbiles siguientes
a la fecha de terminacién del proceso, nofificando

por escrito a la Direccion del Plantel, al Sindicato
Titular del C.C.T. y a los interesados, de conformidad
a lo establecido en los Lineamientos Generales para
el Personal Académico.

Procede contra las resoluciones del Comité en
términos del Art 26 de los Lineamientos Generales
para el Personal Académico.

CONFORMACION DEL COMITE:

La Direccién del Plantel deberd convocar a sesiéon
presencial en un espacio abierto, para la
conformacién del Comité, en reunién colegiada, se
deberd seleccionar a los docentes de mds alto
grado académico y de reconocida experiencia
académica, de los cuales se elegirdn a dos docentes
que integrardn el Comité de Evaluacién. Para tal
efecto, se realizard una reunion el LUNES_27 de abril
de 2026 con la planta docente, dando fe mediante
levantamiento de acta respectiva.

Los representantes de la Direccién del Plantel,
deberdn ser designados a mds tardar el mismo 27 de
abril de 2026.

La instalacién oficial se llevard a cabo en sesidén del
LUNES 28 de abril de 2026, donde los docentes
electos y administrativos designados, recibirdn un
nombramiento emitido por la Direccién del Plantel
para ese efecto y con la vigencia antes senalada. Se
levantard un acta de instalacién de esta primera
reunién del Comité.

ASPECTOS GENERALES:

El desempefo de los integrantes del Comité de
Evaluacion del Plantel deberd desarrollarse bajo los
Principios y Direcfrices que rigen la actuacion de los
Servidores PuUblicos y demds aspectos que se
encuentran contenidos en la Ley Estatal de
Responsabilidades.

Atendiendo a los Principios y Valores del Codigo de
Etica y Conducta y Reglas de Integridad de Conalep
Sonora, quien se encuentre sujeto en cualquier
proceso de investigacion administrativa deberd
abstenerse y excusarse de participar en los términos
de esta convocatoria.

Cualquier aspecto no considerado en la presente
Convocatoria, serd dirimido por la Direccid
Académica o por la Unidad de Asuntos Jugi
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